
Reforma
Sección: Nacional
2025-04-04 04:45:13 412 cm

2
Página: 4 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Asciende a $15 millones adeudo sólo del Auditorio Telmex

Debe $903 millones
la UdeG por agua

Recibe el Siapa
a la nueva Rectora

con lista de pasivos
acumulados

REFORMA STAFF

GUADALAJARA.- En 209

cuentas de sus diversas ins-

talaciones, la Universidad de

Guadalajara (UdeG) acumu-

laun adeudo de 903 millones
de pesos al Sistema Intermu-

nicipal de los Servicios de

Agua Potable Alcantarillado
(Siapa), revela un oficio en-

viado por la Dirección Gene-
ral del organismo a la nueva

Rectora, Karla Planter Pérez.
El documento es del de

abril de 2025, fecha en tomó

posesión Planter Pérezcomo

Rectora.
En el mismo se especifi-

ca que el balance correspon-
de al cierre de febrero de
2025, por concepto de servi-
cios de agua pota-
ble, alcantarillado

y saneamiento
"Se hace de

su conocimiento
que, revisando las cuentas
de la Institución Educativa
a su digno cargo, mismas

que se adjuntan al presen-
te para mayor claridad, se

tiene un adeudo total de
$902,971,050.25" establece
el oficio DG-204/2025.

Enel documentose pone
especial énfasis en lo que el

Siapa clasifica como "UdeG

Empresariales", porque su

juicio reciben una contra-

prestación pago en sus ac-

tividades. Estas son el Audi-
torio Telmex, el ForoAlterno

(2cuentas de servicio), el Ca-
nal 44 RadioUniversidad (2
cuentas), Guanamor Teatro
Studio cuentas) y Teatro
Diana (2 cuentas).

Cabe destacar que Ca-

nal 44 / Radio Universidad
no pueden vender espacios,
ya que operan con recursos

del presupuesto de la Uni-
versidad.

Todas las empresas men-

cionadas, de acuerdo con el

registro del Siapa, adeudan
26.9 millones de pesos.

El caso más notorio es

el del Auditorio Telmex,
con el número de contrato
10364132, que tiene adeudo
acumulado de 15 millones
88 mil 957 pesos. El inmue-
ble pertenece a la Red Uni-
versitaria, pero en la práctica
opera como un recinto de es-

pectáculos que se renta para
conciertos de música popular
y otros eventos comerciales.

El estado de cuenta del
Auditoriocorrespondienteal

periodo febrero-marzo, del

que Grupo REFORMA ob-
tuvo copia, detalla que el in-
mueble registró un consumo

de 42 mil 620 pesos, mien-

tras que su saldo total pen-
diente ascendía 15 millones
317 mil 514 pesos.

El Auditorio está clasifi-
cado por el Siapa como "edi-
ficio de espectáculos". La
tarifa que se le aplica es de
cuota fija bajo el régimen de
"otros usos", es decir, no re-

sidencial.
Históricamente la UdeG

ha defendido que está exen-

ta del pago de servicios mu-

nicipales, según la interpreta-
ción de su Ley Orgánica. Sin

embargo, una sentencia de

sobre la controversia consti-
tucional /2015 rechaza que

escuelas yhospitales puedan
quedar exentos del pago de
servicios municipales.

"Vulnera el principio de
reserva de fuente de ingre-
SOS municipales contemplado

por la fracción IV de su Arti-
culo 115, conforme al cual se

aseguran ciertas fuentes de

ingreso los Municipios para
atender el cumplimiento de
sus necesidades y responsa-
bilidades públicas", se indica
en la sentencia de 2017.

DESCARTAN ESTAR
OBLIGADOS

Amparándoseen la LeyOrgá-
nica de la UdeG, el abogado
de la institución, Carlos Tre-

jo, señaló que no están obli-

gados liquidar el adeudo
con Siapa.

"La propia norma (Ley
Orgánica de la UdeG) nos

exenta del pago de derechos
municipales y estatales de
manera que esta es la lógi-
ca con la que se conduce la
Universidad", afirmó ayer en

entrevista.
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NO PAGA
En el oficio DG-204/2025, CON LUJO DE DETALLE
elSIAPA avisa la Rectora SIAPA destacó adeudos de lo que clasificó como "UdeG
Planter que la Casa de Estudios Empresariales", porque su juicio son entes que reciben
acumula adeudos conel unacontraprestacióno pago en sus actividades:
organismo por 902.9 millones
de pesos en209 cuentas CUENTA NOMBRE ADEUDO
de servicios de agua potable CONTRATO (PESOS)
y alcantarillado.

10364132 UdeG Auditorio Telmex 15,088,957.04

10361428 Foro Alterno, Calle Masivos 1,776,747.93

10361424 Foro Alterno, Calle Masivos 1,608,592.08

10361443 UDGTV Canal 44. Radio Universidad 2,007,240.25

10361438 UDGTV Canal 44, Radio Universidad 993,091.73

10361499 Guanamor Teatro Studio.

Centro Internacionalde Animación 661,604.35

10361495 Guanamor Teatro Studio, Centro
Internacional de Animación 656,064.96

10121644 Teatro Diana 3,792,844.94

10121659 Teatro Diana 373,222.69

TOTAL 26,958,365.97
CUENTAS ADEUDOTOTAL

209 202'971,050.25


